
CARTA DE CESIÓN TRASFERENCIA DE ACCIONES 

Señorita: 

CYNTHIA JACQUELINE ARMIJO CHANGOLUISA 
Representante legal de la Empresa GIEI S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la voluntad de transferencia de acciones por la 

vía del endoso de la compañía GIEI S.A. con número de RUC 0993111961001 realizada el 05 de 
julio de 2018 en la ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realiza a título gratuito de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 400 con un valor cada una de $ 1,00 USD (dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 400,00 USD. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Y LN, 
/ <EEDEME  — -— CESIONARIO 

  
  

Marco Vinicio Armijo Changoluisa Cynthia Jacqueline Armijo Changoluisa 
C.C. 1713569703 C.C. 1719964940 
Apoderado de: 

Guaman Jara Allende 

C.C. 0703044800



y 
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n la ciudad de MILAN, ITALIA el 6 de febrero de 2019, ante mí, WILSON ARMANDO ALVAREZ 

ALVAREZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) ALLENDE NEUMANE 
GUAMAN JARA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Pasaporte/Cédula 
de ciudadanía número 0703044800, domiciliado en MILAN - ITALIA, legalmente capaz(ces) a 
quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARCO 
VINICIO ARMIJO CHANGOLUISA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y 
Cédula de ciudadanía número 1713569703, para que en su nombre y representación pueda 
adquirir, vender o transferir los derechos y acciones que el poderdante tiene: El poderdante el señor 
ALLENDE NEUMANE GUAMAN JARA, cédula de ciudadanía número 0703044800, faculta al 
mandatario señor MARCO VINICIO ARMIJO CHANGOLUISA, con Cédula de ciudadanía 
número 1713569703, para que en su nombre y representación pueda transferir los 
derechos y acciones de la Compañía GIEI S.A; Ruc 0993111961001 en la parte que le 
corresponden con valor de $400 dólares americanos a favor de la señora CYNTHIA 
JACQUELINE CHANGOLUISA ARMIJO, con Cédula de ciudadanía número 1719964940. En 
consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado para suscribir todos:los documentos que para - 
el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta diligencia se requiera para la debida ejecución de 
este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas 
de compra, venta o transferencia de los referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde 
al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente de esta transacción y para conferir los recibos 
que sean requeridos por el comprador o compradores. En todo caso para estos efectos, el mandante 
inviste al apoderado de todas las facultades comunes a los procuradores y de las especiales previstas 
en en los artículos 41, 43 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, que se tendrán como 
expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su 
cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento del este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
conmigo, de todo lo cual doy fe. 

  

    

          
   

   

    

o.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN 
.- Dad 

30.00 
DÓLARES 

CONSULAR Y 
DIPLOMÁTICO 

we Z0943216 

Arancel Consular: 6. 
Valor: $30,00 CGEM/IM 

- Dirección:Via Vitor Pisani, 19 - 20124 Milano - Teléfono: 02.49534150 - Fax: 02.49534189 
Web:http://milan.consulado.gob.ec- Correo: infoOecumilan.org 
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JUNTA N ARINLJO CHANGOLINISA MARCO 

CIRCUNSCRIPCIÓN. EUROPA ASIA Y OCEANIA ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED A SUFRAGÓ EN EL Y 
CONSULTA POPULAR 2018 
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